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Córdoba, O 3 DeT 2006 
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El anteproyecto de Convenio con su Anexo I que la Facultad de 
Matemática, Astronomía y Fí~dca propone suscribir con el Ministerio de 
E.ducación, Ciencia y Tecnolog ía de la Nación, con el objeto de implemen
tar la realización de la Olimpíada Iberoamericana de Física a desarrollarse 
durante el año 2007 en la ciudad de Córdoba; y 

CONSIDERANDO: 
Lo informado a fojas 19 por la Secretaría de Administración; 
El dictamen producido ¡:or la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el 

n° 35293 (fs. 21/vta.); 

Por ello, y en uso de las atribu ::iones conferidas al suscripto mediante Re
solución HCS 344/99, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

bRTíCUlO 1°,_ Aprobar el anleproyecto de Convenio con su Anexo I que 
corren a fojas 2/6 y cuyas fote copias integran el cuerpo de la presente, a 
celebrar con el Ministerio de I::ducación, Ciencia y Tecnología de la Na
ción, a los fines de que se tra:a, y autorizar al señor Decano de la Facu!
tad de Matemática, Astronomía y Física, Dr. Daniel E. Barraco Díaz, a 
suscribirlo en nombre y representación de esta Universidad. 

ARTíCULO 2°,_ Establecer que los gastos emergentes de la ejecución 
del Convenio que por esta Resolución se aprueba y correspondan ser 
afrontados por la Universidad, deberán ser imputados a los recursos de la 
Facultad de Matemática, Astronomía y Física. 

bRTíCUlO 3°._ Instruir a la Facultad de Matemática, Astronomía y Física 
para que cumplim~nte con lo observado por la Dirección de Asuntos Jurí
e icos bajo el n° 35293 -ap. 10 

Prof.lngJ
SECRETARIO GENERAL 

ftESOlUetf~N1N¡¡~iWCNI\llH CÓRO)BA 

UN1VEL""~ '1 ',: 
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CONVENIO 

Entre 81 MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGíA, representado en este 
acto ~'or el Señor Secretario de Educación, Lic. Juan Carlos TEDESCO, con domicilio 
legal constituido en la calle PIZZURNO 935, 1° Piso de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, 
en adelante el MINISTERIO, por una parte, y por la otra parte, la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA, Facultad de Matemática, Astronomía y Física, representada 
por el Decano, Dr. Daniel E:ugenio BAFIRACO, con domicilio legal constituido en la calle 
AVENIDA HAYA DE LA TORRE S/N, PABELLÓN ARGENTINA 2° Piso, Ciudad 
Universitaria, de la ciudad de CÓRDOBA, provincia de CÓRDOBA, en adelante la 
INSTITUCiÓN, se celebra el presente c:mvenio, sujeto a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: Las partes manifiestan que 131 objeto de este convenio es acordar y establecer 
de mutuo acuerdo, los derechos y las ooligaciones, así como las condiciones generales y 
términos 13specíficos, que les corresponden y asumen, en función de apoyar - el 
MINISTEF.IO - y materializar - la INSTITUCiÓN - la implementación de la Olimpíada 
Iberoamericana de Física, con sede 1m la REPÚBLICA ARGENTINA a desarrollarse 
duran1 e el año 2007, en adelante la Olimpíada. --------------------------------------------------------
SEGUNDA las partes reconocen a este convenio como el instrumento jurídico único y 
espec fico que las liga, siendo también de aplicación esencial a esta relación contrac~ual 
las previ~iÍones contenidals en el'REGLAMENTO PARA LA PRESENTACION, 
APROBACiÓN, EJECUCiÓN DE LAS ACCIONES Y RENDICiÓN DE FONDOS DE 
PROG RAMAS EDUCATIVOS CON CAf~ACTERíSTICAS DE OLlMPíADAS··-----------------
TERCERA: La INSTITUCiÓN se comp'omete a realizar las actividades de difusión y de 
organización necesarias para el desarollo de la Olimpíada en las distintas etapas 
previslas para este Proyecto conforme ~je detalla en el Anexo I del presente convenio.----
CUARTA: El monto del Presupuesto ar'robado para la ejecución de este convenio es de 
PESOS COSCIENTOS TF~EINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON/OO 
($235.820.-). Dicha cantidad total está integrada por la suma de los respectivos valores 
asignados a los distintos rubros que componen el presupuesto aceptado para apoyar 
econó;l1icamente a la INSTITUCiÓN, por parte del MINISTERIO, conforme se consigna 
en el Ane>c.o I de este convemio. El valor global del aporte financiero que el MINISTERIO 
otorga a la INSTITUCiÓN, la cual r8conoce como obligación la organización y la 
responsabilidad total sobre la Olimpíadé., se establece de mutuo acuerdo en la suma total 
de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON/OO 
($235.820.-), cantidad fija e inamovible por todo concepto, los cuales serán aportados por 
los Pmgramas Presupuestarios dependientes del MINISTERIO. La transferencia de los 
recurs)s cestinados a apoyar la ejecudón del proyecto, se realizará en dos cuotas, la 
primera, d3 PESOS SETEr~TA MIL ($ 70.000), durante el año 2006, y la segunda, de 
PESOS CIENTO SESENTA Y CINCO "'IIL OCHOCIENTOS VEINTE ($ 165.820), durante 
el año 20(7, dependiendo cada una del ellas, de la disposición de fondos por parte del 
MINISTERIO y de las rendiciones de ClJenta debidamente documentadas, conforme a la 
norma:iva tributaria vigente y del estado de la cuenta bancaria específica que al efecto 
deberÉ. acreditar la Institución. 
El MIf\IISTERIO transferirá a la INSTITUCiÓN el aporte financiero acordado conforme 
esta Cláusula, quedando dicha transfenmcia sujeta a la efectiva liberación de fondos por 
parte c e la SECRETARíA DE: HACI ENDA. --------------------------------------------------------------
QUINTA: 80mo contraparte del apoyo económico otorgado por el MINISTERIO, la 
INSTITUCiÓN deberá aportar al Proyec:o el 30% del total presupuestado.---------------------
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SEXT¡~: La INSTITUCiÓN deberá gen3rar material de apoyo docente y de divulgación 
para los alumnos con propuestas de aplicación para el aula en los diferentes niveles, el 
que sE'rá distribuido por la I~~STITUCIÓN, y rendida la entrega ante el MINISTERIO, 
cO,ntra remito sellado y firmado por la aL toridad de la escuela beneficiada.--------------------
SEPTIMA: El MINISTERIO gestionará la transferencia de fondos a la cuenta bancaria 
N°213-19001/51, denominación UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
SECR ::TARíA DE ADMINISTRACiÓN - Banco de la Nación Argentina - sucursal 
Córdol)a, E.fectada por la INSTITUCiÓN para uso exclusivo de la Olimpíada.-----------------
OCTAvA: La INSTITUCIÓI\J asume íntegramente por sí y por los terceros que ella 
convoque todo tipo de msponsabilidad, incluyendo en ésta, a la responsabilidad 
instituc:ioncd, docente, peda9ógica, administrativa y civil por la realización de la Olimpíada, 
compn)me:iéndose a cumplir y hacer cumplir las obligaciones emergentes del presente 
convenio, como las estipulaciones contenidas en los anexos que lo formen.------------------
NOVE 'JA: La INSTITUCiÓN velará por asegurar que: 

a) Lm responsables académicos a carqo de las tareas de preparación y ejecución de la 
Olimpíada cumplan con el siguiente ~erfil: 

• FOlmación Académica: Titulo docEinte y/o estudios superiores en el área de la 
Oli npíada a realizar. 

• An:ecedentes: Dominio técnico y p3dagógico de los contenidos de la Olimpíada a 
rea lizar y dominio sobre los conocim entos de EGB y Poli modal. 

• Ca ::>acidad: Técnico-pedagógica pala transmitir estos contenidos. 
b) El ~~INI:3TERIO disponga de la inforrlación requerida en tiempo y forma. 

e) Se 'eali:;e un adecuado proceso de control y evaluación de las actividades cumplidas, 
allal1anco también aquellos requerimientos que el MINISTERIO le formule en el marco 
de E!ste :;onvenio. 

d) Se atiendan debidamente las observaciones e indicaciones que realice el 
MINISTERIO sobre el desarrollo de lEs evaluaciones. 

e) La nformación y las prUi3bas de eVé¡(uación se registren y archiven adecuadamente. 
La I \JSTITUCIÓN deberá enviar al MINISTERIO una muestra de las evaluaciones por 
cada instancia que se realice. 

f) Se (ltiendan debidamente las observaciones e indicaciones que realice el MINISTERIO 
sobre el desarrollo de la Olimpíada. --- ----------------------------------------------------------------

DÉCIMA: I_a INSTITUCiÓN, si no mEdiara autorización del MINISTERIO, no estará 
autoriz3.da por sí a reemplazar a los responsables, representantes y docentes que 
fueron nominados en su ofHrta, salvo causa justificada, en cuyo caso se propondrá un 
reemplazo. Dicho reemplazo, para hace 'se efectivo, deberá contar con la aprobación del 
MINISTERIO. Por su parte, HI MINISTEFlIO, podrá requerir a la INSTITUCiÓN, el relevo o 
sustitución de cualquiera de los integran1es del plantel pedagógico - docente, cuando a su 
criterio existan motivos suficientes que a~;í lo aconsejen. --------------------------------------------
DÉCIMO PRIMERA: La INSTITUCiÓN será responsable por los eventuales daños que 
pudierE n sufrir el personal, docentes, colaboradores y alumnos, cuando dichos daños 
deriven de as cosas afectadas al cumplimiento de este convenio. El MINISTERIO exigirá 
a la IN 3TITUCIÓN constancias que evidencien la contratación y vigencia de pólizas de 
seguro!, de compañías de primera línea, que otorguen las debidas coberturas de riesgo y 
garantías sobre los alumnos paticipantes. La INSTITUCiÓN comunicará 
fehacientemente a toda persona que tenga vinculación, de cualquier tipo, con el 
desarrc 110 ele la Olimpíada, que entre Edlos y el MINISTERIO no existe ningún tipo de 
dependencia, cualquiera sea su naturaIE!za, y que el MINISTERIO no asume ningún tipo 
de responsabilidad para con ellos. --------- ----------------------------------------------------------------
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DÉCIMO SEGUNDA: La INSTITUCiÓN será la única y exclusiva responsable de efectuar 
los paqos ~ue correspondan a los docentes, como a cualquier otro personal que resulte 
afectado por su cuenta 811 desarrolle de las actividades de este convenio. Dicha 
respor sabilidad le cabrá respecto de as retenciones y descuentos de práctica. A tal 
efecto, la INSTITUCiÓN, estará obligada a respetar las leyes laborales, previsionales y 
tributal·ias vigentes y que resulten aplicables. Asimismo, la INSTITUCiÓN comunicará 
fehaciontemente a los docentes convol~ados y al personal administrativo afectado a la 
tarea, que entre ellos y el MINISTERIO no existirá ningún tipo de relación contractual, ni 
de de¡::: end l3ncia, ni de ningu na otra naturaleza. --------------------------------------------------------
DÉCII\ilO TERCERA: Estarán a cargo e:<clusivo de la INSTITUCiÓN todos los impuestos, 
derec~ os, tasas, aportes, contribuciones y demás gravámenes, fueran ellos de carácter 
nacional, Jrovincial o municipal, que correspondiesen abonarse o tributarse como 
con se<;u e ncia de I presente conven io. ____ o --------------------- --------------------------------------------

DÉCIMO CUARTA: Toda presentación gráfica que realice la Olimpíada deberá llevar el 
memb 'ete oficial que la identifique (Iog(l o isotipo), como así también el membrete oficial 
del MINISTERIO con la leyenda: "/\USPICIA y FINANCIA EL MINISTERIO DE 
EDUCI\CIÓN, CIENCIA y TECNOLOGíA DE LA NACiÓN ARGENTINA" Y deberá remitir 
un ejemplar al MINISTERIO, para ser autorizada antes de su publicación.---------------------
DÉCIMO ClUINTA: La INSTITUCiÓN no podrá ceder total ni parcialmente, los derechos y 
las obligaciones sustantivas que asume por la firma de este convenio, salvo que el 
MINISTERIO le extienda una conformid:td manifiesta sobre alguna cuestión en particular, 
o bien que se formalice un acuerdo en t3.1 sentido entre las partes.------------------------------
DÉCIMO 8EXTA: Las partes acuerdan como modalidades y procedimientos en materia 
de se'~uimiento, control y auditoría d3 este convenio las establecidas por éste, las 
establncidas por los anexos que lo componen y las que el MINISTERIO considere 
necesarias para el buen desarrollo de la Olimpíada.--------------------------------------------------
DÉCIMO SÉPTIMA: El plazo de ejecución de este convenio será hasta el 31 de 
diciembre de 2007. Este convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes 
mediallte notificación fehaciente de 1al decisión, con una antelación no inferior a 
TR E 11\ T A (30) días. ----------.. --------------- .-----------------------------------------------------------------
DÉCIMO OCTAVA: La existencia de reclamos, diferencias, observaciones y cualquier 
otra cues1ión en trámite 13ntre las partes, no dará en ningún caso derecho a la 
INSTI--UC ÓN, para suspender inccnsultamente o demorar injustificadamente el 
cumplimiento de sus obligaciones derivé' das del presente convenio.-----------------------------
DÉCIMO NOVENA: Las partes establecen que sólo podrán modificarse las condiciones y 
términ JS contemplados por este conVE nio, mediante acuerdo por escrito entre ellas, o 
bien en su defecto, solicitud o nota Cl rsada por una parte seguida de una aceptación 
válida y fellaciente comunicada por la etra parte. Desde el momento en que se produzca 
el acu erdo entre las partes o desde el otorgamiento de la conformidad respecto a una 
solicitud, las nuevas estipulaciones consensuadas pasarán a formar parte de este 
convenio sustituyendo aquellas partes rlodificadas o bien, incorporándose en carácter de 
acuerclo complementario. Todas las comunicaciones formales entre las partes se 
efectu 3.rán por escrito. TJdos los informes, documentos y certificaciones que la 
INST¡--UCÓN eleve al MINISTERIO con motivo del presente convenio, serán dirigidos al 
PROGRAMA NACIONAL DE:: OLIMPíADAS, de la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN 
CURRICU'.AR y FORMACiÓN DOCENTE, dependiente de la SUBSECRETARíA DE 
EQUIDAD Y CALIDAD Y remitidas al domicilio legal fijado en este convenio. Solo se 
acepté rá la firma de otro funcionario, cuando este fuere autorizado a tal efecto por un 
acto d 3 delegación expreso del cual se deberá remitir copia al MINISTERIO.------------------
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VIGÉHJMJ\: En el supuesto de producirse acciones u omisiones de parte de la 
INSTITUCiÓN, que fueran observables por contraponerse a las obligaciones asumidas y 
configurasen un incumplimiento conlractual, el MINISTERIO estará facultado para 
suspe lder la cooperación convenida en este acuerdo hasta tanto dicha situación sea 
adecuadarnente subsanada. De darse dicho supuesto, el MINISTERIO comunicará de 
mediato a la INSTITUCiÓN, las circullstancias del hecho y los motivos que hubiere 
consiceraclo para adoptar I:!sa decisión, estableciendo un plazo perentorio para que la 
INSTITUCiÓN subsane la irregularidad u observación. De no resolverse las eventuales 
controversias, las partes se someterán :1 la competencia de los Tribunales Federales con 
asient,) en la CI U DAD DE BU ENOS Al R ES.-----------------------------------_________________________ _ 

En prL eba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la CIUDAD DE BUENOS AIR ES, a los .......... días del mes de ........ del año 
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ANEXO I AL CONVENIO PAHA LA REALIZACIÓN DE OLIMPíADAS 

Es la propuesta presentada por la Institución y aprobada por el Ministerio, para la 
realizélción de la olimpíada, de acuel'do con lo establecido en los items 2 y 3 del 
"REGI.AMENTO PARA lf\ PRESENTACiÓN, APROBACiÓN, EJECUCiÓN DE LAS 
ACCIONES Y RENDICiÓN DE FONDOS DE PROGRAMAS EDUCATIVOS CON 
CARACTE R í ST I CAS D E O LI M P íADAS", --------________________________________________________________ _ 
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